
             OFFICE OF THE SHERIFF, MONTEREY COUNTY 
 

INTRUSION 
Autorización para enforzar actos de 

intrusión en propiedad privada 

 
 
 
 
 
 
 
El Código Penal 602 (n)(2) proporciona autorización sólo bajo dos circunstancias:  Peligro de fuego y la 
ausencia del propietario.  Al completar y firmar esta forma, el propietario autoriza a la Oficina del Alguacil del 
Condado de Monterey para actuar como agente del propietario para hacer cumplir las leyes de intrusion.  Esta 
autorización no cubrirá a invitados de residentes en la propiedad ni actividades licitas de unión laboral.  La 
autorización es limitada a no más de seis meses y la propiedad debe estar cerrada al público y anunciado como 
tal.  El propietario debe completar una autorización nueva cada vez que el previo se venza para mantener la 
autorización vigente. 
 
PROPIEDAD   Domicilio:           _____ 

Ciudad:           _____ 
Número de Propiedad:         _____ 
Medida en Acres:          _____ 
Descripción:           _____ 

 
LETRERO   _________Anunciado _________No Anunciado 
 
RAZÓN   _________Peligro de Fuego _________Propietario no esta en la propiedad 
 
FECHAS  Comienza: ________________________ 

Termina: _________________________  (No debe exceder mas de 30 días al menos que sea anunciado) 
 
PROPIETARIO  Nombre:           _____ 

Domicilio:           _____ 
Ciudad, Estado,  
Código Postal:          _____ 
Teléfono (casa y/o celular):         _____ 
Teléfono (trabajo):          _____ 

 
AGENTE LOCAL Ó PERSONA A CARGO (si no hay, dejar en blanco) 
 

Nombre:           _____ 
Domicilio:           _____ 
Ciudad, Estado, 
Código Postal:          _____ 
Teléfono (casa y/o celular):         _____ 
Teléfono (trabajo):          _____ 

 
_________________________  _________________________________________________________ 
Fecha     Firma de propietario(s) ó agente(s) 
 
 
 
 
 
 

Envié una copia al: Office of the Sheriff, Monterey County, 1414 Natividad Road, Salinas, CA  93906 
O envié por fax al (831) 755-3810 

 
Atención: _______________________________ 

CC: ⁪Coastal Station-Monterey    ⁪Central Station-Salinas     ⁪South County Station-King City 


